
MAT.: 1. Se tenga presente cambio de 
representante legal. 2. Acompaña 
documentos. 

REF.: Expediente Sancionatorio Rol 
N°D-018-2019 

 

Santiago, 28 de mayo de 2020 

 

 

Sr. Gonzalo Parot Hillmer 

Jefe (S) División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia de Medio Ambiente 

Teatinos N° 280, Piso 8, Santiago 

Presente 

 

Atn.: Daniel Garcés Paredes, Fiscal Instructor, División de Sanción y 

Cumplimiento. 

 

GONZALO ARAUJO ALONSO, en representación de SCM MINERA LUMINA 

COPPER CHILE (en adelante, MLCC), ambos domiciliados para estos efectos en 

Avenida Andrés Bello N° 2687, piso 5, Edificio del Pacífico, comuna de Las 

Condes, Región Metropolitana de Santiago, en procedimiento sancionatorio Rol 

N° D-018-2019, vengo en hacer presente a Ud., el cambio en representación legal 

de MLCC. 

En efecto, mediante Acta de Directorio celebrada con fecha 9 de abril de 2020, 

reducido a escritura pública el 8 de mayo de 2020, se revocó el poder de 

representación legal a ANA ISABEL ZÚÑIGA SANZANA, designando en su 



reemplazo al señor GONZALO ARAUJO ALONSO, indicando que podrá actuar 

en representación de MLCC como Apoderado Clase B conforme a la actual 

estructura de poderes vigente de la Sociedad. 

Dicha estructura de poderes se contiene en la reducción a escritura pública de 

fecha 26 de marzo de 2018, del Acta de Directorio Extraordinario de SCM Minera 

Lumina Copper Chile, que en su Cláusula Dos indica que los Apoderados Clase B 

podrán, actuando individualmente y sin limitación alguna, “representar a la Sociedad 

ante toda clase de autoridades sanitarias, políticas, administrativas, municipales, 

organismos de Derecho Público, fiscales o semi-fiscales, incluyendo diversos Ministerios de 

la República y sus direcciones administrativas, Banco Central de Chile, Servicio de 

Impuestos Internos, Tesorería General de la República, Contraloría General de la 

República, Superintendencia de Medio Ambiente, Servicio Evaluación Ambiental, Servicio 

Nacional de Minería, Dircción General de Aguas, Dirección de Obras Hidrálicas, Servicio 

Nacional de Salud, municipalidades, Comisión para el Mercado Financiero, 

superintendencias etc. pudiendo presentar ante ellas toda clase de solicitudes, peticiones, 

descargos, recursos reposición, reclamación, impugnación, aclaración y demás recursos 

administrativos que confiere la ley, desistirse de las mismas, modificarlas y aceptar sus 

resoluciones;”. 

Para efectos de acreditar lo expresado, vengo en acompañar los siguientes 

documentos. 

1. Copia simple de reducción parcial a escritura pública de Acta de Directorio 

Extraordinario de SCM Minera Lumina Copper Chile, con fecha 26 de 

marzo de 2018, con certificado de vigencia de 26 de marzo de 2020. 

2. Copia simple de reducción a escritura pública de Acta de Directorio 

Ordinario de SCM Minera Lumina Copper Chile con fecha 8 de mayo de 

2020, con certificado de vigencia de 13 de mayo de 2020. 



 

Por tanto, solicito a Ud. tener presente que, en lo sucesivo, GONZALO ARAUJO 

ALONSO es representante legal de MLCC, sujeto pasivo del procedimiento 

sancionatorio Rol N° D-018-2019. 

 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

Gonzalo Araujo Alonso 

pp. SCM MINERA LUMINA COPPER CHILE 
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